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La "mafia del

poder"pone en

riesgo el triunfo
deMorena:José
Ramón Enríquez
La "mafia del poder", encabe-

zada por Mario Delgado, po-
ne en riesgo el triunfo electo-

ral de Morena el próximo de

junio, por imponer sin respe-
tar las encuestas en los esta-

dos candidatos sin arraigo
por intereses componendas
políticas.

DENUNCIA ANTE TEPJF

Así lo denuncio, el senador Jo-

sé Ramón Enríquez Herrera,
quien impugnó ante la comi-

sión de honestidad ante el

Tribunal Electoral Federal, la

designación de Gonzalo Yáñez

Margarita Valdés como can-

didatos al Senado de Morena
advirtió que las imposiciones

fracturas pueden tener costo

para ese partido rumbo los co-

micios del de junio pues "no

hay elección fácil".
"No hay elección fácil,

quién piense que las cosas

van ser fáciles el día de ju-
nio, con tanta fractura", aler-
to (Alejandro Páez)
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ESTUDIO DE CITIBANAMEX

Riesgo de intervención
del narco en elecciones
El riesgo para las elecciones de junio
próximo es alto, con agresiones
contra políticos en picos históricos,
advierte en una nota especial Nydia
Iglesias, del área de Estudios

Económicos de Citibanamex. Pág.

ELECCIONES 2024

Advierten riesgo de
intervención del narco

MIGUEL ÁNGEL ENSÁSTIGUE

El área de Estudios Económicos de

Citibanamex señala una deteriorada

resiliencia del Estado mexicano para enfrentar

estas organizaciones criminales
El riesgo de que el crimen organiza-
do intervenga en las elecciones de

junio próximo es alto, en nuestra

opinión", afirma una nota especial
del área de Estudios Económicos de

Citibanamex.

El documento titulado Elecciones

2024: los riesgos de la violencia político
electoral señala que México es el tercer

país más vulnerado -de 193 analizados-

por la penetración del crimen organizado
en los mercados para comercializar su

mercancía la capacidad de los gobiernos
para combatir estas organizaciones.

"La deteriorada resiliencia del Estado

mexicano ante el crimen organizado ha

dado lugar una crisis de extorsiones

desapariciones en el país, pero también

mayor presencia influencia del crimen

en procesos electorales", señala el texto

elaborado por Nydia Iglesias, subdirecto-

ra de Análisis Político de Citibanamex.

El análisis añade que el crimen inter-

viene cada vez más con violencia en "la

competencia por cargos de elección popu-
lar, para intimidar incluso eliminar

quienes amenazan sus intereses desde el

ámbito de la autoridad civil". por lo que

desde 2018 se advierte un incremento en

en el número de agresiones asesinatos

políticos, al grado que las autoridades

electorales están preocupadas de que la-

"violencia política impida el ejercicio libre

pacífico del voto ciudadano".

Destaca las cifras de asesinatos de

candidatos durante los últimos procesos
electorales federales, los cuales pasaron
de seis en los comicios intermedios de

2015 48 en 2018. cuando fue electro pre-
sidente Andrés Manuel López Obrador,
36 en las intermedias de 2021, de acuerdo

con cifras de Integralia Etellekt.

En lo que va del presente proceso elec-

toral, Organización Editorial Mexicana

(OEM) ha documentado el asesinato de 13

aspirantes puestos de elección popular.
Señala también que el Tribunal Electo-

ral del Poder Judicial de la Federación (TE-
PIF) organismos internacionales han

advertido sobre los riesgos de la violencia

política electoral la intervención del cri-

men organizado.
s1875_u4548
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"Las organizaciones de narcotrafi-

cantes han logrado ejercer una influen-

cia notable en el proceso democrático de

México, supuestamente haciendo todo

lo posible para garantizar la elección y/o
reelección de aliados políticos claves,
incluido el asesinato de políticos perci-
bidos como amenazas". señala un re-

porte sobre el Índice Global del Crimen

Organizado, parte del análisis que reali-

za Citibanamex.

Por su parte, el TEPIF advirtió en no-

viembre pasado que uno de los retos más

alarmantes para la elección 2024 es la

presencia del crimen organizado, pues "ha

permeado en todos los rincones de la vida

cotidiana".

El análisis añade que "en el marco del

proceso electoral 2024, el tema de segu-
ridad se mantiene como la principal
preocupación de los electores y, en con-

secuencia, obligará los candidatos

pronunciarse sobre esa agenda", pues el

tema ha sido una de las principales
preocupaciones de los mexicanos desde

2009.

Citibanamex cita en el documento que

aunque en los últimos años, los homici-

dios algunos de los delitos más violentos

han registrado disminuciones, México se

mantiene como uno de los países más

vulnerados por el crimen organizado en el

mundo advierte que "la actual reduc-

ción en la incidencia de homicidios no pa-

rece tener una explicación asociable la

eficiencia de la estrategia gubernamental
de seguridad. En todo caso, ésta SÍ parece

explicar la mayor presencia del crimen

organizado en el país la audacia con la

que esas organizaciones operan, sobre la

premisa de impunidad"
Añade el antecedente de la interven-

ción del narco en la elección de 2021, des-

pués de la cual, los líderes de PAN PRI

denunciaron ante la Organización de Es-

tados Americanos (OEA) la intromisión de

grupos criminales en los procesos electo-

rales de ocho entidades del país.

PRI que, en para

gobernador de Sinaloa, decenas de ope-
radores electorales fueron secuestrados

el día de la elección. En Michoacán, el

exgobernador Silvano Aureoles denun-

ció que el crimen organizado habría

operado directamente en quince muni-

cipios del estado para favorecer al can-

didato gobernador que, efectivamente,

ganó la elección".

VIOLENCIA

EL ANÁLISIS advierte

un aumento de los

asesinatos políticos
desde 2018

13
ASPIRANTES han sido

asesinados durante el

presente proceso
electoral

48
MURIERON de forma

violenta en 2018
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En enero, el regidor panista Alfredo Giovanni Lezama fue atacado balazos mientras se ejercitaba en un gimnasio de Cuautla, Morelos
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Impugna legislador de
Morena nombramientos
Por Magali Juárez

magali.juarez@razon.com.mx

JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ, senador de

Morena, acusó que la "mafia del poder",
encabezada por el dirigente nacional del

partido guinda, Mario Delgado, pone en

riesgo el triunfo electoral el de junio, por

imponer candidatos por intereses com-

ponendas políticas.
Por ello, impugnó la designación de los

candidatos del guinda para el Senado por
Durango, que llevan alpetista Gonzalo Yá-

nez Margarita Valdés,dejándolo fuera de

la postulación.
En conferencia de prensa, acusóque Ma-

rioDelgado nocumplió con ladefinición de

los candidatos travésde la encuesta.

Dijo que por ello presentó un recurso

ante la Comisión Nacional de Honestidad
Justicia de Morena ante la Sala Regional
Guadalajara del Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de laFederación (TEPJF).
"Quieroexpresarles con indignación que

se siguenhaciendo los procesos internos en

Morena sin respetar las bases, los mili-

tantes simpatizantes, mienten cuando
dicen que las encuestas definen que es el

principal instrumento para tomar las deci-

siones finalmente son decisiones discre-

cionales", aseveró el legislador.
Aseguró que hay cientos de

miles de inconformes en el mo-

vimiento por las decisiones to-

madas por Mario Delgado que,
dijo, se mueve por sus intereses

se aleja de los criterios establecidospor el

presidente Andrés ManuelLópez Obrador.

"Nuevamente Mario Delgado toma de-

cisiones en lo oscurito, esconde hasta las

encuestas en política no hay sorpresas,
hay sorprendidos, pero al pueblo no se le

engaña, como dice elPresidente, los prin-
cipios de no mentir,no robar no traicionar,

pues definitivamentecreo que no los ha es-

cuchado Mario Delgado", señaló.

Dijo que entre los actuales senadores
existen varios inconformes que han dejado
fuera de la posibilidad de reelegirse señaló

que esto también replica en la postulacio-
nes para las diputaciones.

Ante la pregunta de si esto

puede afectar el triunfo de Mo-

rena en la elección del Congreso
la presidencial, confirmóque al

final será el movimiento el que
sufra los resultadosnegativos.

29
Entidades donde

ya se definieron las
fórmulas

JUEVAMENTE Mario Delgado toma decisio-
nes en lo oscurito,esconde hasta las encuestasy
en política no hay sorpresas, hay sorprendidos,
pero al pueblo no se le engaña

José Ramón Enriquez
Senador de Morena
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Que lo aclare

CABE LA
COMICIOS INTERVIENE

EL

cause
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ELECCIONES 2024

Advierten riesgo de
intervención del narco

El área de Estudios Económicos de

Citibanamex señala una deteriorada
resiliencia del Estado mexicano para enfrentar

estas organizaciones criminales
MIGUEL ÁNGEL ENSÁSTIGUE

DMX. "El riesgo de que el cri-

men organizado intervenga en

las elecciones de junio próxi-
mo es alto, en nuestra opi-
nión", afirma una nota especial

del área de Estudios Económicos de Citi-

banamex.

El documento titulado Elecciones

2024: los riesgos de la violencia político
electoral señala que México es el tercer

país más vulnerado -de 193 analizados-

por la penetración del crimen organizado
en los mercados para comercializar su

mercancía la capacidad de los gobiernos
para combatir estas organizaciones.

"La deteriorada resiliencia del Estado

mexicano ante el crimen organizado ha

dado lugar una crisis de extorsiones

desapariciones en el país, pero también

mayor presencia influencia del crimen

en procesos electorales", señala el texto

elaborado por Nydia Iglesias, subdirecto-

ra de Análisis Político de Citibanamex.

El análisis añade que el crimen inter-

viene cada vez más con violencia en "la

competencia por cargos de elección popu-

lar, para intimidar incluso eliminar

quienes amenazan sus intereses desde el

ámbito de la autoridad civil". por lo que
desde 2018 se advierte un incremento en

en el número de agresiones asesinatos

políticos, al grado que las autoridades

electorales están preocupadas de que la-

"violencia política impida el ejercicio libre

pacífico del voto ciudadano".

Destaca las cifras de asesinatos de

candidatos durante los últimos procesos

electorales federales, los cuales pasaron

de seis en los comicios intermedios de

2015 48 en 2018, cuando fue electro pre-

sidente Andrés Manuel López Obrador,

36 en las intermedias de 2021, de acuerdo

con cifras de Integralia Etellekt.

En lo que va del presente proceso elec-

toral, Organización Editorial Mexicana

(OEM) ha documentado el asesinato de 13

aspirantes puestos de elección popular.
Señala también que el Tribunal Electo-

ral del Poder Judicial de la Federación (TE-
PJF) organismos internacionales han

advertido sobre los riesgos de la violencia

política electoral la intervención del cri-

men organizado.
"Las organizaciones de narcotrafi-

cantes han logrado ejercer una influen-

cia notable en el proceso democrático de

México, supuestamente haciendo todo

lo posible para garantizar la elección y/o
reelección de aliados políticos claves,
incluido el asesinato de políticos perci-
bidos como amenazas". señala un re-

porte sobre el Índice Global del Crimen

Organizado, parte del análisis que reali-

za Citibanamex.

Por su parte, el TEPIF advirtió en no-

viembre pasado que uno de los retos más

alarmantes para la elección 2024 es la

presencia del crimen organizado, pues "ha

permeado en todos los rincones de la vida

cotidiana".

El análisis añade que "en el marco del

proceso electoral 2024, el tema de segu-

ridad se mantiene como la principal
preocupación de los electores y, en con-

secuencia, obligará los candidatos

pronunciarse sobre esa agenda", pues el

tema ha sido una de las principales
preocupaciones de los mexicanos desde

2009.

Citibanamex cita en el documento que

aunque en los últimos años, los homici-

dios algunos de los delitos más violentos

han registrado disminuciones, México se

mantiene como uno de los países más

vulnerados por el crimen organizado en el

mundo advierte que "la actual reduc-

ción en la incidencia de homicidios no pa-

rece tener una explicación asociable la

eficiencia de la estrategia gubernamental
de seguridad. En todo caso, ésta SÍ parece

explicar la mayor presencia del crimen

organizado en el país la audacia con la

que esas organizaciones operan, sobre la

premisa de impunidad".
Añade el antecedente de la interven-

ción del narco en la elección de 2021, des-

pués de la cual, los líderes de PAN PRI

denunciaron ante la Organización de Es-

tados Americanos (OEA) la intromisión de

grupos criminales en los procesos electo-

rales de ocho entidades del país.
"El PRI relató que, en la elección para

gobernador de Sinaloa, decenas de ope-
radores electorales fueron secuestrados

el día de la elección. En Michoacán, el

exgobernador Silvano Aureoles denun-

ció que el crimen organizado habría

operado directamente en quince muni-

cipios del estado para favorecer al can-

didato gobernador que, efectivamente,

ganó la elección"

VIOLENCIA

EL ANÁLISIS advierte

un aumento de los

asesinatos políticos
desde 2018
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13
ASPIRANTES han sido asesinados

durante el presente proceso
electoral

48
MURIERON de forma violenta

en 2018

En enero, el regidor panista Alfredo Giovanni Lezama fue atacado balazos mientras se ejercitaba en un gimnasio de Cuautla, Morelos
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OPERACIÓN IMPOSICIÓN
Por Pablo Cabañas Díaz

in el año 2024, se empiezan cono-

cer hechos importantes que aconte-

cieron en la elección presidencial del
dos de julio de 2006.

Un dato relevante para esa elección tuvo

lugar el tres de octubre del año 2000, ese día

en su calidad de presidente electo de México,
Vicente Fox, anunció en Madrid que nuestro

país abriría todos los sectores de la economía

la inversión privada, exceptuando Pemex.
El entonces presidente del Banco Santan-

der Central Hispano (BSCH), José María Amu-

sátegui; así como quienes eran los directivos
de la empresa eléctrica Iberdrola, Iñigo Oriol;
de Hidroeléctrica del Cantábrico, Oscar Fan-

jul; de la línea aérea Iberia, Xabier de Irala

aplaudieron Fox.

Los grandes empresarios españoles te-

nían las puertas abiertas de Los Pinos.

Así, al final del sexenio del presidente Fox,
España era, después de Estados Unidos, el

principal inversor en México.

Los datos de la Secretaría de Comercio
indican que durante el periodo 2000-2006

España destinó más de 14.889 millones de
dólares en proyectos de inversión.

España en 2006 tenía el 10,4% de la in-

versión extranjera total el 37,8% de la

inversión europea.
Un lugar de privilegio dentro del dominio

estadounidense que concentra más del 60%
de toda la inversión extranjera en el país.

Su mayorpresencia era en las finanzas, teleco-

municaciones, infraestructuras, energía turismo.
Un dato: BBVA controlaba en ese año el

80% de los depósitos en efectivo.
El ingreso del banco al mercado mexica-

no se produjo después de pagar 6.
875 millones de dólares por Bancomer,

una operación que en 2004 representó el

35% de toda la inversión llegada al país
durante ese año.

Calderón se convirtió en el heredero de
los intereses que había creado Fox con los in-

versionistas de Estados Unidos España.
tuvo que imponer su candidato, sin

medir riesgo alguno, en una elección que se

había salido de control.

Desde la madrugada del dos de julio de

2006 se dieron importantes "consultas" entre

Vicente Fox, el entonces embajador de Esta-

dos Unidos en México, Antonio Garza.
La preocupación de Fox era como sugerir

Washington que el presidente George W.
Bush felicitó al candidato del PAN, Felipe Cal-
derón sin importar que el proceso electoral
aún no hubiera concluido. Fox no tenía posi-
bilidad alguna de hacerle esa petición Bush.

Estaba presente este dos de julio aquel
12 de marzo de 2003, cuando Fox desapare-
ció de la escena pública al momento de tener

que dar su decisión, de la entrada de México

en la guerra contra Irak.

Ese día Fox no tomó la llamada del pre-
sidente Busch debido una supuesta inter-

vención quirúrgica, Fox dijo que había sufrido

una lesión vertebral por haber cargado Mar-

tita en el rancho de San Cristóbal.
En Europa, la Secretaría de Relaciones

Exteriores el tres de julio inició un intenso ca-

bildeo favor de la vic-

toria de Calderón que
corrió cargo de una

fuerza política afín al

PAN: el Partido Popular
en España.

En los momentos

de mayor tensión Fox

tuvo el apoyo del en-

tonces presidente de

Gobierno español,
José Luis Rodríguez
Zapatero, quien fue el

primero en felicitar vía

telefónica Felipe Cal-

derón, el cinco de julio.
Zapatero expresó

su beneplácito por los

resultados reconoció

la transparencia con

que se realizó la jornada
electoral del de julio.

La relación de Fox con Antonio Garza el em-

bajador de Estados Unidos era buena era su

única opción institucional para llegar Busch.

Garza en 2006, estaba casado con María

Asunción Aramburuzabala Larregui, la empre-
saria mexicana que poseía en ese momento la

sexta fortuna más importante del país.
La entonces esposa de Garza ade-

más de su gran poder económico mos-

traba un gran temor con la llegada de

López Obrador la presidencia de México.
La alianza entre el capital español esta-

dounidense su animadversión contra el

candidato de izquierda estaba presente en

ese importante matrimonio al momento

de la elección más polémica de la historia
mexicana contemporánea.

Los intereses de Garza en México eran

vitales para su carrera política el apoyo de

quien sería el futuro

presidente de México

era fundamental tanto

para su esposa como

para él.

Los españoles no

olvidaron su deuda con

Garza en 2010, fue re-

compensado el BBVA

Compass, la filial esta-

dounidense del Banco

Bilbao Vizcaya Argen-
taria anunció

su designación como

miembro de su junta
de directores.

Además, siguió en

contacto con México

través del despacho
White Case aunque
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separado de Aram-

buruzabala.
El embajador Garza su equipo de aseso-

res veían una "dificultad" en cómo "encontrar

un lenguaje para que la llamada telefónica
del presidente Bush no fuera ser considera-
da como "injerencista" por parte de la gente
de López Obrador".

El temor era que, partir de la conversa-

ción telefónica de Busch Calderón, López
Obrador saliera fortalecido.

La tarea fue encomendada Frederick

Jones, vocero del Consejo de Seguridad de

la Casa Blanca, quien cuidó cada palabra que
habría de usar Bush en la llamada Calderón.

El siete de julio el boletín de la Embajada
de Estados Unidos señalaba que "El presidente
(Bush) llamó Felipe Calderón para felicitarlo por
el anuncio del Instituto Federal Electoral (IFE), de

que obtuvo el número más grande de votos".

La Embajada de Estados Unidos se negó
responder si ello implicaba un reconoci-

miento Calderón como presidente electo.
Ese mismo día, la casa de campaña del

candidato panista emitió un comunicado en

el que afirmó que Felipe Calderón recibió la

llamada del presidente de Estados Unidos

"con el objetivo de felicitarlo por haber obte-

nido el triunfo en la jornada electoral mexica-

na del pasado dos de julio".
Las presiones de los inversionistas espa-

ñoles eran de tal fuerza que el expresidente
español José María Aznar -durante una visita

México en febrero de 2006 se pronunció
abiertamente favor de Calderón en una

elección que vendría meses después.
Aznar ya tenía una estrategia que sería

muy eficaz para llevar Caderón Los Pinos

estaba encarnada en el eurodiputado José

Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra quien fue

designado como jefe de la misión de obser-

vadores electorales de la UE en México por
la Comisaria europea de Comercio, Relacio-

nes Exteriores Política de Vecindad, Benita
Ferrero-Waldner de nacionalidad austriaca

perteneciente al Partido Popular de ese país.
Un dato importante en esta operación fue

el hecho de que la comisaria estaba casada en

2006 con Francisco Ferrero Campos, político
español también ligado al Partido Popular.

Salafranca fue en el sexenio de Fox su

punto de apoyo su emisario cuando la ima-

gen de México estaba en crisis en el Parla-

mento Europeo.
El 25 de abril del 2005, durante una difícil

discusión parlamentaria en la que se buscaba

explicar el intento de desafuero de Andrés
Manuel López Obrador, Salafranca declaró:

"Cuando este Parlamento ha procedido
levantar la inmunidad de alguno de sus

miembros, yo no recuerdo que la Cámara de

Diputados el Senado de México se hayan
pronunciado sobre este particular".

Salafranca incluso declaró que el desafue-

ro era un "asunto interno" mexicano en el que
la UE no tenía por qué inmiscuirse.

Salafranca en los hechos era el jefe de la

embajadora Dieck-Assad de Lorena Larios la

operadora política de la embajadora mexicana.

La operación imposición tuvo su cresta

más alta el seis de julio, antes de finalizar el

conteo distrital en México, la comisaria Ferre-

ro-Waldner emitió un primer mensaje institu-

cional: "Fui informada por el jefe de la misión

en México el eurodiputado José Ignacio Sa-

lafranca, que las elecciones fueron conduci-
das de una manera ordenada en acuerdo con

los principios democráticos.
Tenemos fe en las instituciones electorales

mexicanas. Nuestra misión subraya su profesio-
nalismo, transparencia independencia (...)".

los intereses del Partido Popular se

sumó la intervención del Partido Socialista

Obrero Español que en ese momento go-
bernaba España esta se dio través del re-

presentante de política exterior del Consejo
de Ministros, Javier Solana, quien se adhirió

la estrategia seguida en Bruselas dio

conocer un comunicado que decía: "una vez

concluido el recuento oficial de los votos, un

resultado definitivo que refleje cabalmente la

voluntad de los mexicanos".
Ante este escenario no hubo respuesta de

la coalición Por el Bien de Todos.
El equipo de López Obrador como única

respuesta solo emite una carta de dos cuarti-

llas, en la que se indica que, de acuerdo con la

Constitución mexicana, "el proceso realizado
el de julio pasado en México no concluye
hasta que el TEPJF otorgue el reconocimien-

to de presidente electo quien haya resulta-

do ganador de las elecciones presidenciales
solicita la UE que insta las autoridades

competentes mexicanas que se lleve cabo

"un recuento completo de los votos".

en un arrebato de ingenuidad señala

que sugiere "evitar la realización de felicita-
ciones prematuras que puedan exacerbar el
enfrentamiento interno" en México.

La carta de manera oficial nunca llegó
sus destinatarios. En México, la SRE convocó

en dos ocasiones al cuerpo diplomático acre-

ditado en el país para sostener "reuniones in-

formativas" sobre el proceso electoral.
La primera se efectuó por la tarde del

tres de julio, un día después de las eleccio-

nes, asistieron 64 embajadores; la segunda
se realizó el siete de julio, cuando ya había

concluido el cómputo en los 300 distritos

electorales del país, asistieron 77 miembros

del cuerpo diplomático.
Hoy, sabemos que fueron funcionarios de

la Dirección de Protocolo de la SRE los que
convocaban con argucias engaños los em-

bajadores con dos horas de anticipación.
Un embajador invitado esas reuniones

me hizo una pregunta que la fecha recuer-

da los golpes bajos del foxismo contra López
Obrador por qué convocaba la Cancillería

si el IFE -organismo autónomo- tenía una di-

rección de Relaciones Internacionales, con la

cual él había tenido comunicación directa.
Una invitación hecha con premura en

el clima político que vivía México en julio de

2006, convocada por la Secretaría de Relacio-

nes Exteriores no podía ser ignorada por el

cuerpo diplomático.
Las reuniones se llevaron cabo en el sa-

lón "José María Morelos Pavón" de la canci-

llería, ubicado en avenida Juárez.
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En la primera reunión asistieron los conse-

jeros del IFE, Andrés Albo Alejandra Latapí,
la segunda, de nuevo asistió Latapí René

Miranda, coordinador del Programa de Resul-

tados Electorales Preliminares (PREP).
El canciller Luis Ernesto Derbez estuvo

presente en ambas sólo "como moderador".
Los consejeros del IFE explicaron las carac-

terísticas del proceso electoral la inédita situa-

ción de una competencia cerrada y, en todo

momento, refrendaron que la actuación del IFE

fue transparente apegada la legalidad.
En la segunda reunión explicaron que co-

rrespondía al Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación certificar al candidato

ganador que esto podría tardar hasta el

de septiembre.
La consejera Latapi afirmó en la reunión

del siete de junio que la mayoría de los ac-

tores políticos, importantes organizaciones
dentro fuera del país, reconocían la validez
del proceso electoral los resultados que fa-

vorecían al candidato del PAN.

se apoyó en la operación que venía ha-

ciendo Salafranca cinco de ocho partidos,
cuatro de cinco candidatos, 24 de 25 gru-

pos de observación electoral que trabajaron
con el Programa de Naciones Unidas para el

Desarrollo, la Iglesia católica, grupos empre-
sariales, parlamentarios latinoamericanos

europeos, expertos académicos.

Uno de los embajadores asistentes la reu-

nión, comentó que los funcionarios del enton-

ces IFE no emitieron observación alguna sobre

si Calderón había ganado las elecciones.
El eje argumental de la estrategia estuvo

en la expresión: "una mayoría de organizacio-
nes sectores reconocen un proceso que aún

no concluye tiene impugnaciones".
Una del del PAN José MaríaAznar

en México fue través de Juan Camilo Mouriño.

No obstante haber nacido en Madrid,
España, ser de padres españoles, Mouri-

ño, tomó ejecutó las principales decisio-

nes en el primer gobierno de Calderón que
favorecieron los intereses españoles por

supuesto, los de Bush.
En 2014, se pudo tener conocimiento por

los expedientes del caso Nóos, en España,
que el yerno de Juan Carlos de Borbon, Iñaki

Urdangarín, utilizó su parentesco el acceso

la agenda real para vender información pri-
vilegiada empresarios.

También sabemos qué través de Felipe
Calderón, entonces presidente, de su secre-

tario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño

se abrió una ventanilla para que los empresa-
rios españoles realizarán negocios al margen
de cualquier obstáculo

El realizado por Noos llamado: "informe

Oportunidades de negocio en México" que
consta de 30 páginas está fechado el de

marzo de 2008, documenta cómo las "puer-
tas" estaban abiertas para que los inversionis-
tas españoles pudieran entraran México di-

rectamente con el apoyo de Felipe Calderón

su mano derecha, Juan Camila Mouriño.

Urdangarín incluso menciona la buena

relación que llevaba Juan Carlos de Borbón

con Calderón en una misiva, que envió su

cliente Eugenio Calabuig Gimeno, propieta-
rio de de Valencia dice:

"Según nuestros colaboradores en el país, los

grandes proyectos de agua pública, desarro-

llos turísticos energía eólica en México se

promueven principalmente nivel federal y,

por tanto, la puerta es el mismo presidente de

México, Felipe Calderón, con quien la Casa

Real Felipe VI tiene muy buena relación con

el ex presidente desde su visita España el

año pasado 2007.
Sin preámbulos Urdagain señala: "El

hombre de mayor confianza del presidente
es el Lic. Juan Camilo Mouriño, quien fuera

jefe de la Oficina de la Presidencia de la Re-

pública hoy secretario de Gobernación".
En "el siguiente nivel de contactos" menciona

al entonces director de la Comisión Nacional

del Agua, José Luis Luege Tamargo; la secre-

taria de Energía, Georgina Kessel; el secreta-

rio de Turismo, Rodolfo Elizondo, el titular

del Fonatur, Miguel Gómez Mont Urueta.

Quien le aportó esa información Urdan-

garín sobre el papel de Mouriño fue Alicia

Guajardo Alatorre, directora general de Neo-

City, consultoría financiera de lobby con

sede en San Pedro Garza García, Nuevo León.

Felipe Calderón su esposa Margarita
Zavala fueron recibidos oficialmente en el pa-
lacio real de El Pardo el 11 de junio de 2008.

Calderón aprovechó ese viaje oficial para el

pago de favores que se disfrazó como la nueva

apertura de México nuevas inversiones espa-
ñolas, su pago fue el Plan Nacional de Infraes-

tructuras, estimado entonces en más de 30 mil

millones de euros, que incluía la construcción

de carreteras, puertos, desarrollos hidráuli-

COS de generación de energías renovables.

Incluso pese las reticencias que encon-

traba entonces en México, Calderón ofre-
ció en España abrir el sector energético,
en particular Petróleos Mexicanos, lo que
le ganó aplausos entre las autoridades
los inversionistas hispanos.

En la cena de gala que Juan Carlos ofreció

en el Palacio Real -a la que fueron invitados
los dueños de grandes grupos empresariales
de España de México-, el monarca agrade-
ció Calderón "la cálida acogida de México

las empresas españolas" la "gran colabo-

ración que ha prestado en la lucha contra el

azote del terrorismo".

Calderón respondió con un discurso en el

que calificó España de "aliado vigoroso" " "so-
cio estratégico para el desarrollo de México".

Terminaron la velada en uno de los sa-

lones reales, cantando música ranchera con

Pepe Aguilar otorgando José María Az-

nar la concesión la empresa que represen-
ta llamada Barrick Gold de una área natural

considerada sagrada por el pueblo indígena
wixárika en San Luis Potosi.

La operación imposición había dado

sus primeros dividendos los grandes
empresarios españoles.

Calderón se convirtió en el
heredero de los intereses

que había creado Fox con

los inversionistas de Estados
Unidos España. tuvo que

imponer su candidato,
sin medir riesgo alguno, en

una elección que se había
salido de control. Desde la

madrugada del dos de julio de
2006 se dieron importantes

"consultas" entre Vicente Fox,
el entonces embajador de

Estados Unidos en México,
Antonio Garza.
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